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Diputación Provincial
CONCURSO PAR^ ADQUISICION DE INHERES

Hasta las trece horas del día 8 del actual, se admiten 
én ía Secretaría de la Excma. Diputación Provincial, pro^ 
posiciones para el suministro, durante el mes de enero co
rriente, a los Establecimientos provinciales de Píeneficencia 
y Hospital, de los siguientes artículos y cantidades:

Huevos frescos, con un peso aprosimado de 600 a 
700 gramos la docena...................................... 370 docenas.

Los pliego de condiciones técnicas y legales para el 
suministro de dichos artículos, se halla de manifiesto a dis
posición de los concursantes, en la referida dependencia 
provincial,

Logroño, 3 de enero de 1955.
El Presidente, 

AGAPITO DEL VALLE ’

Acordado por la Excma. Di,pu-’’ 
tación l’rovincial, se anuncia la su
basta de acopio de 3.232 metros 

sana para la reparaición del'cani 1- 
n,o vecinal de SSANTO DOMIN
GO DE LA CALZADA A ZA
RRA TON, Kms. I al 12, en las 
condiciones siguientes : <<

El presupuesto de coñtratíi as
ciende a la cantidad de ciento se
tenta y cuatro mil doscientas cua
renta y ocho pesetas (174.248’00), 
siendo la lianza provisional para 
concurrir a la subasta de 3.484’ 9(1 
pesetas y la deñnitiva de 6.969’92 
pesetas.

La fianza provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta se 
ingresará en la Depositaría de la 
Excma. Diputación Provincial o 
Delegación de Háicienda, Sucursal 
de la Caja General de Deprxsitos 
en metálico o valores del Estado 
en Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

El acopio dará comienzo dentro 
del término de quince días a con
tar desde la fecha en que se coñiu- 
nique al rematante la adjudicaciiin 
definitiva, siendo el plazo de eje
cución, a partir de la expresada 
fecha, de tres meses.

Ë1 proyecto, pliego de condicio
nes y demás se hallan de manifies
to en la Secretaría de la. Excma. 

’Diputaición Provincial todos los 
días laborables de 10 a 13 horas. 

IDasj proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en 
papel Fuellado o píipel común con 
las pólizas del Estado y timbre 

, provincial que les corresponda de
berán presentarse durante 20 días 
hábiles a partir del • siguiente a 
aquel en que se publique este anun 
cío en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia todos los días labo
rables de 10 a 13 horas.

Cada proponente presentará un 
sobre, lacrado y rubricado, figu
rando la inscri.pción : «Pro-posición 
para tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de las cubras),»

Por separado deberá acompañar- 
él resguardo qué’acredite haber in
gresado en la Depositaría de la 

'visional correspondiente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata. 
Igualmente acompañará una de
claración en la que afirme, no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artí
culos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado ppr i 
decreto de 9 de enero de 1953. í

Asimismo, acompañará a la pro
posición, certificación que acredite 
hallarse al corriente en el pago de 
cuotas de Subsidio de Vejez, sin 
cu}'a presentación será desechada 
la proposición.

Entregada y aOmitida la plica 
no podrá el licitador retirarla, pero 
si presentar otras, dealru del pía- i 
zo V con arreglo a las'condiciones 
expresadas, sin iincluir nuevo res- 
guardo de garantía provisional.

La apertura de los' sobres se ve- j. 
rificará a las doce horas del ‘ día ' 
siguiente a aquel en que terminó ’ 
el plazo de presentación de propo- j 
siciones en el despacho del lltmo. ; 
Sr. Presidente de la Eixcelentísima ; 
'Diputación •

Al acto de la subasto deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona con 
poder declarado bastante a costa 
Mel interesado por el letrado Ase- . 
sorde esta Corporación I

El Presidente abri'íi la primera ' 
plica presentada y dará lectura, , 
en voz alto de la proposición que 
contenga y de igual modo, prore- 
d“rá respecto de las demás sif>i;u'n 
do el orden, de .numeración que a 
cada una le ha.va correspondid» 
(xm facultad para desecha^ las pro 
posiciones nnoajustadas a.l mou-io 
(pie pueda prexfocir duda racional 
sobre la persona de i licitador, prc- 
/cio ófrix^ido o compromiso sue con 
trajere.

Concluida la lectura de todas

las proposicioines, ef Presidente ad 
judicará el remate, con carácter
provisional, al 
gún lo previsto 
de Contratación 
nes Locales.

Si pareciesen

mejor postor, se
en el Reglamento 
de las Corporacio- 

<los o más ofertas
iguales, que representen la máxi
ma ventaja respecto de las restan
tes se abrirá immediato men te lici
tación verbal entre quienes las hu
bieren firmado, por pujas a la Ha 
na, durante 15 minutos, y si trans 
currid(T ese tiempo, subsistiese el 
empate, se decidirá por sorteo la
adjudicación provisional.

En el /caso de que no estuviesen . . .
presentes todos los licitadores afee j das para la provincia por los Or-
tados por el empate o sus manda
tarios con poderespecial para la 
puja, se suspenderá el acto y se les 
citará a fin de reanudarlo el cuarto 
día hábil /siguiente; si tampoco 
concurrieren en su' totalidad, se 
verificará la pugna entre los que 
concurran, si acudiese tuno solo, 
se resolverá a su favor, y si no 
se presentare ninguno se oevidira 
por insaculación.

Dentro de Ibs quince días si
guientes en que se hubiere cele
brado la licitación los firmantes 
de las proposiciones admitidas y 
los de las desechadas que hubiren 
mostrado su discA^nformidad po
drán exponer por escrito, ante la 
Corporación, cuanto estimen con
veniente respecto a lo.s prejimina- 
re.s y desarrollo del acto licitatorio, 
capacidad jurídica de los demas 
optantes y adjudicación definitiva

La.s Empresas, Sociedades o 
compañías que tomen parte en la 
suibasta, del>erán presentar junto 
co nia proposición, el certificado 
a que se refiere el artículo quinto 
del D.. D. de doc'e de octubre de 
1928 8sobre incom|>atibilidad.

El adjudicatario, una vez cerra
do el remate, devará la fianza pro 
visional a definitiva, ingresará en 
la Depositaría de la Excina. Di
putación, dentro de los quince ■día? 
siguientes al de la adjudicación, 
perdiendo en otro caso, la fianza 
provisional y Caducíida la conce
sión. En I0S 'quince días posterio- 
re.s deberá otorgar la correspon
diente escritura pitra formalizar el 
contrato, incurriendo en el caso 
de nohacerlo en la pérdida total 
de la fianza definitiva.

Todas los gastos de anuncios 
en el B, O. de la provimcial, pren 
sa local, derechos reales, escritu
ras y demás serán de cuenta de la 
persona o Fmtidad en cuyo favor 
se adjudi(jue la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de. lo disp;s uto en 
la Ley de Accidentes de Trabajo 
V Reglamonio para su api i cación 
considerando como U'irco respon
sable de cuantos acci’lentes pue
dan <x?urrir a los o.p''r c" os con 
motiv'; en lo.s eje'cicio. le los 
trabajos necesíirios para ; j cución 
de las obras.

I Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo

■ dispuesto en el R. D. -de 6 de 
' marzo de 1929, R. D. de 26 del 
' misimo mes y año. Leyes de Segu 

ros Sociales, de Subsidio Fami
liar ; la de Subsidio de Vejez dt* 
2 de febrero de 1940 sobre el pago 

’ de jornal de los domingos ; la de 
! 3 de abril de 1946, sobre Regla- 
i mentación del Trabajo* en las in- 
* dustrias que se hayan dictado o se 
1 dicten sobre la materia, y también 
Î que los jornales y salarios que han 
í cíe consignarse en los contratos 
Î de trabajo no sean inferiores a las 
' remuneraciones mínimas señála-

ganismos competentes.
Logroño, 25 diciembre 1954- 

El Presidente
AGAPITO DEL VALLE

MODELO DE PROPOSICION
D ...., vecino de......  

calle de ....... , nú
mero....... •, enterado ‘del anuncio 
publicado por la Lxchia. Dipuia- 

i ción Provincial de Logroño en el 
’ B. .O. de la Provincia de fecha... 
! ......................... de .......... de 1954 
; bien penetrado del presupuesto, 

pliego de condiciones facultativas, 
' particulares, económicas y sqcia- 
' les, que le exigen para la adjudi- 
' cación en pública subasta de  
’   se compromete a tomar
i a su cargo su ej'ecución con es- 
I tricta sujeción a los expresados 
‘ requisitos y condiciones por las 
’ cantidades (aquí la proposición 

que se haga escrito en precisamen 
te indicará la cantidad en que se 
compromete a ejecutarla advirtien
do que se desechará toda proposi
ción en que no se determine así la 
cantidad) i

I El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabar- 
jo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro^ de los límites 
legales 'por los obreros de cada 
oficio, serán las que tiene fijadíis 
la Jumta designada al efecto por 
R. D. de 6 de marzo de 1929 y 
las que puedan señalarse en lo su
cesivo, y que se comprom-^te a pre 
sentar antes de dar coipienzo a las 

‘ obras del contrato a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23^ de 

i agosto de 1926 y la Ley de Con
trato de Trabajo.

SECCION DE CATASTRO
Estando expuestas al público en 

el Ayuntamiento de Medrano las 
¡ relaciones de características de los 
' diferentes cultivos y aprovecha- 

mí|^ntos*qi< integran aquel tér
mino municipal’ se pone en cono
cí rnien to -Me los vecinos de dicho 
pueblo y hacendados forasteros del 
mismo’ potr si tienen a bien .'com
probarlas. •>

T.ogroño’ 29 diciembre 1954
E’l Ingeniero Jefe

Fernando García Claro
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ros Sociales, de Subsidio Fami-

de 1954

die pago, babor «eftlBfecli* *B 
impori* «b K [R|xMSert* A 
Fondo* PraxlbeSalM, rtn toy*

partOcolare* y «AcíáiGa' C®» 
aeao de pa<<X aanEfartto a ra. 
zóD de DOa peKUM por LOÍEA 
09 taataríQ « rasóo de CDF
CUENTA ctm*. por PAIABRA, 
y loe (joe «pan 8» pretlo pegó, 
eoailqalerf qne *•* 41 erigen 
del Edict*.
Lo* Interesado* lieredHgrán JHK. 
te* de la pTibUearlón r pœ «mu '

publicado por la Lxema. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
B. .0. de la Provincia de fecha...

liar ; la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1940 sobre el pago 

’ de jornal de los domingos ; la de 
! 3 de abril de 1946, sobre Regla-

.............., vecino de......
...... calle de ...... , nú-

enterado ’del anuncio

Núm. 1Martes, 4 de eneroAflo 1955 *
PRECIO Tas SWEBGHUI

OFICIALBOLETIN
de la provincia de LogroñoPor OQ 1*169

wat *»01 ataae*

nudsqbo «dttMoa 1

yeng*n resgístjxdaa del Goáieroo Civil de la Proyincia.

dos o más ofertas
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basta de acopio de metros mero

delas

extendidas ena continuación

Acordado por la Excma. Dipu
tación l’rovincial, se anuncia la su-

provisional, al 
gún lo previsto 
de Contratación 
nes Locales.

Si pareciesen

K'RATOX, Kms. i al 12, en 
condiciones siguientes : <<

iguales, que representen la máxi
ma ventaja respecto de las restan
tes se abrirá inmediatamente lici-
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PflBCIO DE «UaCRIPCION 
PABTTCULAREÍ

Btntro y |u<m <a to Coipitol 
PESETAS

FRANQUBÛ CONCERTADO 
Se p«bUM lee Martei, Joevee y Sábadee 

Adverteoele: No ao admitirán, para su Inserción, comunicacioaQa que ao

Por separado .deberá acompañar- 
él resguardo qué acredite haber in
gresado en la Depositaría de la

.saria para la reparación del''cami
no vecinal de SSANTO DOMIN
GO DE LA CALZADA A ZA-

Diputación Provincial
CONCURSO PARÁ ADQUISICION DE J/IIERES

Hasta las trece horas del dta 8 del actual, se admiten 
én la Secreta/fa de la Excma. Diputación P/ ovincial, pro^ 
posiciones para el suministro, du/ante el mes de enero co
rriente, a los Establecimientos p/ovinciales de Eíeneficencia 
y Hospital, de los siguientes artículos y cantidades:

Huevos f/escos, con un peso aprosimado de 600 a 
700 g/>amos la docena...................................... 370 docenas.

Los pliego de condiciones téc/iicas y legales pa/a el 
su/ninist/o de dichos a/tículos, se halla de manifiesto a dis
posición de los concursantes, en la /efe/ida depe/idencia 
provincial,

Logroño, 3 de ene/o de 1955.
El Presidente, 

AGAPITO DEL VALLE '

La* leyta obligarán «o la Pecltí*ula, lalae gdyacenta*. Ganarla*, y letcABdoe 
de Africa sujeto* * I» legialaclón peolngular * lo* xelnta día* de an prcmnlea; 
fijdm eUa* no 4J* dJ<3pcFa*j»e otra coba. So entienda bocha ta proflEtitlgaaséi 
ed di* co gu* termina La Inserción da a en. *1 «Boltaln Qdclai dat Catado»-.

las proposicioines, eF Presidente ad 1 Queda asimismo el contratista 
judicará el remate, con carácter • obligadó al cumplimiento de lo 

mejor postor, se- dispuesto en el R. D. de 6 de 
en el Reglamento ' marzo de 1929, R. D. de 26 del 
de las Corporacio- : mismo mes y año. Leyes de Segu

El presupuesto de contratít as
ciende a la cantidad de ciento se
tenta y cuatro mil doscientas cua
renta y ocho pesetas (174.248’00), 
siendo la fianza provisional para 
concurrir a la subasta de 3.484’ 9(1 
pesetas y la definitiva de 6.969’92 
pesetas.

La fianza provisional necesariíi 
para concurrir a esta subasta se 
ingresará en la Depositaría de la 
Excma. Diputación Provincial o 
Delegación de Háícienda, Sucursal 
de la Caja General de DeprVsitos 
en metálico o valores del Estado 
en Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

El acopio dará comienzo dentro 
del término de quince días a con
tar desde la fecha en que se coñiu- 
nique al rematante la adjudicíici()n 
definitiva, siendo el plazo de eje
cución, a partir de la expresada 
fecha, de tres meses.

Ë1 proyecto, pliego de condicio- 
" nes y demás se hallan de manifies

to en la Secretaría de la. Excma. 
Diputaición Provimcial todos los 
días laborables de 10 a 13 horas. 

fL'asl proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserta 

dan <x?urrir a los op“r-rios con 
motivo V en los ejé’cici<’S de los '■ 
trabajos necesarios para ej cución 
de las obras. i

papel kellado o píipel común con 
las pólizas del Estado y timbre 

, provincial que Ies corresponda de
berán presentarse durante 20 días 
hábiles a partir del • siguiente a 
aquel en que se publique este anun 
cío en el BOLETIN OFK'IAL de 
la Provincia todos los días labo- 
rable.s de 10 a 13 horas.

Cada proponente presentará un 
sobre, lacrado y rubricado, figu
rando la inscriipción : «Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de las obras).» 

visional correspondiente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata. 
Igualmente acompañará una de
claración en la que afirme, no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artí
culos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por 
decreto de 9 de enero de 1953.

Asimismo, acompañará a la pro- . 
posición, certificación que íicredite 
hallarse al corriente en el pago de 
cuota.s de Subsidio de Vejez, sin 
cuya presentación será desechtida 
la proposición.

Entregadii y admitida la plica 
no podrá el licitador retirarla, pero 
si presentar otras, dealru del pía- j 
zo y con arreglo a las'condiciones ; 
expresadas, sin iincluir nuevo res- I 
guardo de garantía provisional, j

La apertur¿i de los sobres se ve- j 
rificará a las doce horas del ' día ! 
siguiente a aquel en que terminó I 
el plazo de presentación de propo- j 
siciones en el despacho del lltmo. 
Sr. Presidente de la Excelentísima 
'Diputación

AI acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra personui con 
poder declarado bastante a costa 
'del interesado por el letrado Ase- . 
sor de esta Corporación l

El Presidente abrirá la primera ’ 
plica pre.sentada y dará hetura, 
en voz alta de la proposición qm* , 
contenga y de igual modo, proc-e- , 
d“rá respecto de las demá.s íif’uien 
do el ordeiv de numeración que a 
cada una le ha.va correspondido 
(x>n facultad para desechar la.s pro 
posiciones nnoajustad.as al mo'.'--¡o 
(pie pueda producir duda racional 
sobre la persona del li<'itador, pre
rio Ofrecido o compromiso sue con 
trajere.

Concluida la lectura de todas 

tación verbal entre quienes las hu
bieren firmado, por puja.s a la lia ; 
na, durante 15 minutos, y si trans I 
currido ese tiempo, subsistiese el j 
empate, se decidirá por sorteo la । 
adjudicación provisional.

'Em el /caso de que no estuviesen 
presentes todos los licitad o res afee 
tados por el empate o sus manda
tarios con poderespecial para la 
puja, se suspenderá el acto y se les 
citara a fin de reanudarlo el cuarto 
día hábil ^siguiente; si tampoco 
concurrieren en su" totalidad, se 
verificará la pugna entre los que 
concurran, si acudiese umo solo, 
se resolverá a su favor, y si no 
se presentare ninguno se decidirá 
por insaculación. i

Dentro de Ibs quince días si- . 
guientes en que se hubiere cele- ' 
brado la licitación los firmantes ; 
de las proposiciones admitidas y , 
los de las desechadas que hubiren ' 
mostrado su discA^nformidad po- ¡ 
drán exponer por escrito, ante la , 
Corporación, cuanto estimen con- 
veniente respecto a los prejimina- , 
re.s y desarrollo del acto licitatorio, ' 
capacidad jurídica de los demas 
optantes y adjudicación definitiva

La.s Empresas, Sociedades o 
compañías que tomen iparte en la 
suibasta, delx^rán presentar junto 
co nia proposición, el certificado 
a que .se refiere el artículo quinto 
del D.. D. de doce de fx'tubre de 
1928 8sobre inconqTatibilidad. 1

El adjudicatario, una vez cerra
do el remate, ¡devará la fianza^ pro 
visional a definitiva, ingresará en 
la Depositaría de la líx<ma. Di
putación, dentro de los quince día? 
siguientes al de la adjudicación, 
perdiendo en otro caso, la fianza 
provisional y Caducadíi la conce
sión. Ein los quince días posterio
res deberá otorgar la correspon
diente escritura jxira formalizar el 
contrato, incurriendo en el caso ' 
de nohacerlo en la pérdida total 
de la fianza definitiva. i

T(xlós los gastos de anuncios 
en el B, O. de la provimcial, pren 
sa local, derechos reales, escritu
ras y demás serán de cuenta de la 
persona o hmtidad en cuyo favor 
se ;idindique la subasta.

Queda obligado el contratista al 
ouimplimiento de. lo dispuesto en 
la Ley de Accidentes de l'rabajo 
y Reglamenio para su aplicación 
considerando romo úm’co espon- 
smble de cuantos acci-lentes pue- 

mentación del Trabajo- en las in
dustrias que se hayan dictado o se 
dicten sobre la materia, y también 
que los jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo no sean inferiores a las 
rernu aeraciones mínimas señala
das para la provincia por los Or
ganismos competentes.

Logroño, 25 diciembre 1954-
El Presidente

AGAPITO DEL VALLE
MODELO DE PROPOSICION

¡ bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas, 

' particulares, económicas y sopia- 
' les, que le exigen para la adjudi- 
* cación en pública subasta de.......... 
’ .................  se compromete a tomar
I a su cargo su ej-ecución con es- 
i tricta sujeción a los expresados 
’ requisitos y condiciones por las 
' cantidades (aquí la proposición 

que se haga escrita en precisamen 
te indicará la cantidad en que se 
compromete a ejecutarla advirtien
do que se desechará toda proposi
ción en que no se determime así la 
cantidad)*

I El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro^ de los límites 
legales por los obreros de cada 
oficio, serán las que tiene fijadas 
la Juinta designada al efecto por 
R. D. de 6 de marzo de 1929 y 
las que puedan señalarse en lo su
cesivo, y que se compromete a pre 
sentar antes de dar coipienzo a las 

' obras del contrato a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23^ de

1 agosto de 1926 y la Ley de Con
trato de Trabajo.

SECCION DE CATASTRO
Estando expuestas al público en 

el Ayuntamiento de Me<lrano las 
relaciones de características dé los 
diferentes cultivos y aprovecha- 
mí|^ntos*qi% integran aquel tér
mino municipal’ se pone en cono
cí rnien to Me los vecinos de dicho 
pueblo V hacendados forasteros del 
mismo’ potr si tienen a bien /com
probarlas. ,

T.ogroño’* 29 diciembre 1954
E’l Ingeniero Jefe

Fernando García Claro
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Adminntración de

REQUISITORIA
1936

María Josefa Muñoz Sanchón 
y Angel Petralanda Barreras, 
sin domicilio conocido, compa 
recerán ante el Juzgado Munici
pal de Logroño para constituirse 
en prisión y cumplir la pena de 
quince días la primera por una 
falta de lesiones y cinco días el 
segundo por impago de multa 
impuesta por malos tratos, que 
les han sido impuestos en senten 
cia de juicio de faltas de fecha 
ocho de octubre de 1954, aperci
biéndoles que en caso de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dichos condenados, 
y caso de ser habidos, sean pues
tos a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 2i de no
viembre de 1954.

El Juz Municipal
. REQUISITORIA

1938
Carmen Giménez Giménez do- 

rniciliado últimamente en Rúa- 
vieja n.* 60 de comparecerá an
te el Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirse en Pri
sión y cumplir la pena de 20 días 
que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de 
fecha 27-X-1954 por hurto aper
cibiéndole que en caso de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a toaas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicha condenada, 
y caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 23 de no
viembre de 1954r

El Juez Municipal 
REQUISITORIA

Luis Fernández Ceballos do^ 
miciliado últimamente en Ro" 
dríguez Paterna n.° 38 compa
recerá ante el Juzgado munici
pal de Logroño para constituirse 
en Prisión y cumplir la pena de 
cinco di is que le han sido im 
puestos en sentencia de juicio de 
faltas de fecha 20 nctubre 1954 
por lesiones apercibiéndo que en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a <jue hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
yciptura de dicho condenado, 
y caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado

Dado en Logroño a 23 de no
viembre de 1954.

El Juez Municipal 
REQUISITORIA

. 1909
Jiménez Jiménez Visitación, de 

38 años, natural de Logroñe, hi
ja de Antonio y de Antonia, do
miciliada últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de 10 días 
para constituirse en prisión pro
visional porria causa núm. 215 
de 1952 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto- 
apercibiéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Dado en Logroño, a 30 de no
viembre de 1954.

El. Juez^deJnstrucción.

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
ESTADILLO E).— Plantilla de transición.

Número 
de 

plazas

1
CARGOS ' DOTACION OBSERVACIONES

I

I

I

2
7

22

6

26

I

I

I

T
I

I

4 
I
12
16
21
4
3

2

I
T T 
2

>4 
2

T

4 
.3

T2
.3

2

I

I
I

Grupo a). Administrativos

PESETAS
Subgrupo a).—Técnicos*Administrativos de Cuer

pos Nacionales.

Subgrupo b’).—'Técnico-Administrativos cualifi
cados.

Oficialía Mayor
^)« Escala 1 écnico-Administrativa 

Oficial Técnico de Secretaría ,

Oficial Técnico de Intervención
(Anteriormente titulado Oficial Mayor de Interven
ción). Sustituto del Interventor por oposición. 
(Ajcuardo del Exemo. Ayuntamiento Pleno de 9 de 
abril de 1935)• Ha sido denominado al no proceder 
la subsistencia de la plaza de Oficial Mayor de In
tervención con tal denominación, de acuerdo a la 
facultad ofrecida por el apartado 4 del art. 227 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Lo

cal.
Subjefaturas de Sección
Jefes ,de Negociado . .

Oficiales

Auxiliares

Td.

Subgrupo

Arquitecto 
ce n dios)" 
Arquitecto 
■fricidad

a).—Técnicos 

(Inspector de Servicios y 

Jefe de los Servicios de

Aparejador Primero 
Aparejador Segundo 
Tánico Auxiliar 
Técnico Industrial 
Delineante de Primera

Delineante 
Mecanógrafo 
Listero
Director de Laboratorio

Ayudante de Laboratnrío

Grupo

22.40«, 00

IQ. 250’00

19.250’00

>5-7.50’00
>3-5O'^’'oo

9.000’00

8.000’00

Grupo B.
8.000’00

Técnicos

Jefe del de In-

'Agua y Elec-

C). Servicios
Subgrupo a).—Ouerpo de Policía Municipal
Suboficial Jefe de la Policía Municipal
Sargento, asumiendo las funciones de Subjefe de la
Policía Municipal

Gabos
Ordenanza
Guardias de Circulación
IGuardias de i.‘ de Ens. y Ecrira
Guardias Urbanos
Guardias Urbanos

.Guardias dé Ens. y Extra
Sargento de Serenos
Cabos
Ordenanza
Serenos
Serenos de Ens. y Extrarradio
vSerenos
Serenos
Subgrupo b).—Bomberos • ' '
Cana ta 7 Mecánico Tefe
'Chófer Mecánico Jefe
Chóferes
Jefes de Fetén'
R(amberos Brigada Permanente
Guardas de Almacén
Rornbero de la B. Permanente
Correturnos
SubgruDO c).—Mercados v Puetsos Públicos
Recaudador
Pesador
Barrenderos
Subgrupo d).—Albóndiga
Fiel Central
R ecaudador

13 «500*00

13.500'00
9.000’00
9.500’00
9.500'00
9.550’00 
8.f.00’00

S.Ooo’oo
II. roo ’00
9.KJÍ?*CO

T.3.5c¿i’oo

Especiales

TT.375’í'f>

9«75o*oí',

^•’25 
6.500*00 
6.500’oq 
6.500’00 
6 500’00 
6.500’00 
6.500’00 
9.750’00 
8.128’00 
6.5c>f)’fK) 
6.500’00 
6. Sito’(X) 
6.500’00 
6.500’00

9.175’00
8.800’00
8.000’00
8.000’00
6.500’00
6.500’00
6.500’00 t
6.500’00

8.125’00
6.500’00
6.500’00

11.375^00
9.000’00

A crear cuando vaque la plaza a 
extinguir de Oficial Técnico de 
Secretáría

A extinguir, asimilado a Jefatu
ra de Sección
A extinguir, asimilado a Jefatu
ra de Sección

A transformar <
Cuatro plazas 3 transformar y tres 
a extinguir
iDoce a, transformar y diez a ex
tinguir
Dos cubiertas en propiedad y cua
tro por interinos, urna de cuyas pía 
zas está a reserva del posible re
ingreso de un excedente
A crear a medida que se vayan ex
tinguiendo las plazas de la planti
lla télcnico administrativa

( Vacante)’

A proveer cuando vaque, en la 
forma reglamentaria

id. id.
(A extinguir)'
(A transformar)
(Servido por Interino, a cubrir en 
propiedad)

" ( A transformar) '

(Anteriormente denominado Jefe 
de la Policía Municipal)
(El titular sirve la plaza de Sub
jefe)

(Interinos)

(Interinos)
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2 Auxiliares del Fiel Central 8.000’00 (A transformar)
2 Auxiliares de Oficina 8.000’00 (A transformar)
I Sargento de ronda ^.750’00
7 Cabos de ronda 8.125’00
d Fieles de Recinto 8u¿5’oo
2 Guardas de Almacén 6.500’00
I Pesador 6.500’00
14 Vigilantes Arbitrios de Servicio nocturno 6.500’00 >
61 Vigilantes de Arbitrios ó.sóo’íK’i (6 a transformar)

' 2 Vigilantes de Arbitrios 6.500’00 (Interinos, a amortizar)
Subgrupo e).—Mataderos

I Administrador -K - - > (A transformar en administrativo)
Sobresueldo personal i-550’o^

1 Maquinista 8.000’00
I Jefe de Naves 8.(K)o’oo
1 Fiel Pesador » - 8.000’00
I Guarda ' 6.500’00
I Portero- 6.500’00 .
2 'Mozos de faena 6.500’00 (A extinguir)

Subgrupo f).—^Limpieza de la Vía Pública
1 Capataz 9.100’00
2 Cabos 7.150’00 (A extinguir)
10 Carreros 6.500’00 (A extinguir)
37 Barrenderos 6.500’00 (A extinguir)
ío Barrenderos 6.500’00, (Interinos, a extinguir).
2 Mangueros 6.500’00 . (A extinguir)
2 Auxiliares mangueros • 6.500’00 (interinos, a extinguir)
1 Auxiliar manguero 6.500’00 (Interinos, a extinguir)
I Lacero ' 6.500’00 (A extinguir)

'Subgrupo g).—'Inspecxión S;.nitaria de Locales
I Inspector de Viviendas S.ooo’cx)

Subgrupo h).—Obras Piíblicas
1 Carpintero Jefe 7.800'00
I Carpintero Ebanista 7.800’00 ( .\ extinguir) •
I Carpintero de Primera 7.i5o'<o (A extinguir)
T Carpintero de Segunda 6.500’00 (A extinguir)
I Pintor de Primera 7.150'00 (A transformar^
! Pintor de Segunda 6.500’00 (a extinguir)
T Cantero 9.100’00 (Vacante, a transformar)
I Carretero 8.000’00 (A extinguir)
2 Chóferes S.oixj’oo
T Asfaltador ¡ 7.150’00 (A transformar)
1 Palero Asfaltador 6.500’00 (A extinguir)
I Palero Asfaltador 6.500’00 (interino, a extinguir)
I Capataz Primero q.ioo’œ (a transformar)
4 Capataces 8.000’00' (a transformar)
5 Albañiles de Primera

Albañiles de Segunda 7.150’00 extin^guii^ (7 a extinguir)
r Forjador 7.150’00 (A extinguir)
I Peóff) 6.500’00 (Vacante, a extinguí.)
2 Peones 6.500’00 (a extinguir)
I Peón 6.500’or^ (interino, a extinguir)
1T Peones ' 6.500’00 (A extinguir)
2 Peones ô.Sœ’ori (interimos a extinguir)

SubgrupO' i).—Parques y Jardinea
T Jardinero Mayor 9.100’00
2 Auxiliares 7.800’00 (A transformar)
I Guarda 6.500’00
r Guarda , 6.500’00 (Interino)
2 Peones 6.500’œ ' (A extinguir)
I Guarda de Jardines 6.5oo’o<j (iriferinb, a extinguir)
To Peones 6.500’00 (A extinguir)
2 Peones 6.500’00 (Interi/nos a extinguir'.

Subgrujpo j).—Servicio de Aguas
I Maestro de Taller ,, 9.240’00 ( A transformar)

Sobresueldo personal 2.760’00
I Mecánico 8.800’00 (A transformar)
I 'Auxiliar ' 8.000’00 (A transformar)
I Hojalatero ' 7.150’00
I Forjador 7.150’00
I Auxiliar de Oficinas 6.500’00 (A extinguir)
I Instalador 8.(xy)’oo
I Mecánico 8.000’00 (A transformar)
T Preci ntador 6.500’00 (a extinguir)
T Auxiliar mecánico 7.150’œ (a extinguir)
T Avudainte mecánico 6.500’00 ( A extinguir)
Ï Ayudante precintador 6.500’00 ( A extinguir)
4 Obreros especializados 6.500’00 (a transformar)
T Inspector lector de contadores 7.150’00
3 Lectores de contadores 6.500’00 (A extinguir)

Sufog^upo k).—Guardería ■
1 Guarda ’de Pantano 6.500’00
I Guarda maquinaria elevación 6.500’00

* T Guarda Depósitos reguladores 6.500’00
r 'Guarda Estación Depuradora 6.500’00

Grupo D). Subalternos

Subgrupo a).—Subalternos
T Conserje de la Casa Avto. 8.1 ¿5’00
I Ordenanzla Primero, portero 6.500’0/' (A transformar)
2 Ordenanzas Primeros 6.500’00 (A transformar)
3 Oirdenanzas Segundos 6.500’00 (A transformar)
I Ordenanza 6.500’00
I Portero de la Casa Socorro 8.125’00 (A transformar en una de Orde-

nanza)
Subgrupo b).—Alumbrado

8 Electricistas faroleros 6.500’00 . ,
(Continua en la página 4)

Páginas

Anuncios Oficiales

EDICTO
2205

D. Pedro Blanco Martínez, Al
calde de Zarzosa.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipii para el pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo di'seen..
Durante dicho plazo podrán, pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
TJev de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de t6 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes" por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

A los mistnos efectos y duran
te el mismo plazo, ha quedado 
expuesta al público la Ordenan
za para la aplicación de la única 
imposición autorizáda sobre los 
vinos comunes o de pasto.

En Zarzosa all de Diciembre 
de 19^4.

El Alcalde,
1999

EDICTO
1971

D. /Domingo Hernáez Montes, 
alcalde de Matute

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de íQ55« queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo fxdrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 d*^ la 
Ley de Régimen Txxal, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo (>57 ci
tado Cuerpo legal.

En Matute, a 27 de noviembre 
de 1954.

El Alcalde,
1941

EDICTO 
1801

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretoría-lnteryen- 
ción, por término de quince 
días hábiles a contar del siguien
te, también hábil, en que aparez
ca inserto en el B. O. de esta 
provincia, a efectos de examen, 
según dispone el art. 665 de la 
Ley de Régimen 1 ocal de 16 de 
diciembre de 1950.

Durante el indicado plazo, se 
admitirá las reclamaciones, en 
su caso, que se formularán por 
escrito a tenor del art 656 y por 
los motivos a que se refiere el 
art. 657 del citado Cuerpo Le- 
&3LCastañares de’Rioja J5 de no
viembre 1954.

El Alcalde
1794
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Subgrupo c).—Refcaudación

ESTADILLO E).—- Plantilla de transición. •

Número
de CARGOS

plazas «DOTACION OBSERVACIONÍJS

I 'Auxiliar i? de Recaudación
5 Auxiliares de Recaudación
2 Auxiliares de Recaudación

ISubgruipo d).“Cementerios
I Encargado

Sobresueldo personal
7 Enterradores

Subgrupo e).—laboratorio de Análisis y Prepara
ción de Vacunas

I Ordenanza
Subgrupo f).—Desinfección

T Desinfector encargado
2 Desinfectores

Subgrupo g) .-Instituciones benéficas municipales
I Mozo de aparatos (G. Leche)
I Encargado (Asilo Nocturno)

Subgrupo h).—^Escuelas Municipales
Ï Portero

Subgrupo i)'.—Obras Públicas,
I Encargado de Almacenes de S. Francisco
I Guarda de la Machacadora
T Guarda de terrenos de San Francisco

Resultas del personal anterior al i de julio de 1952
I Farmacéutico de la Gota de Leche
I Bombero servicio eventual
T Encargada de limpieza del Mercado de Abastos
I Matrona
I Guardesa Mercado de Cerda
I Encargada de limpieza del Mataedro municipal
7 Encargadas de Urinarios Públicos
I Encargada de Urinarios Públicos
I Secretario de la Alcaldía del barrio del Cortijo
T Secretario de la Alcaldía del barrio de Varea
I Alguacil del Cortijo
I Alguacil de Varea

I Enca’fgada de limpieza de fd.
I Encargada de limpieza de id.
Ï Encargado de Limpieza del Laboratorio de Análisis
2 Religiosas Ayudantes de la Gota de Leche
I Encargada de Limpieza de id.
I Criada de La Gota de Leche
I Criada de limpieza de aparatos de íd.
I Encargada del Asilo Nocturno
9 Porteras de Escuelas Municipales

Logroño, 30 junio de 1953

El Secretario,
V.® B.®

El Presidente de la Corporación,

8.000’00 (A transformar)
6.500’00
6.500’00 (Interinos, una a extinguir)

9.350’00 (Atransformar en administrativo)
2.650’00
6.500’00

0.500’00

7.150’00 '
6.500’00

6.500’00
6.5o<j’oo

6.50000 extinguir y posteriormente á‘
_ , contratar) - 1

10.4ÓÓ 00 transformar en administrativo)
6.500 00 ' ,
6.500’00 I

6.600’00 (A extinguir)
1.320’00 (A extinguir)
3.500’00
3.500’00
3.500’00 '
4.840’00 (A transformar en Mozo de Lim-
3.712’50 pieza)
3.712’50 (A contratar)
2.200’00 (Interina, a contratar)
2.200’00 (interimo, a contratar)
1.475’00 • (Interimo, a contratar)
1.625’00 (Interimo, a contratar)

(A transformar en una de Orde
nanza)

3.500’00 (A extinguir)
3.500’00 (Vacante) 1 . ’

3.500’00 (A extinguir, o transformar) ¡
3.500’00 (A extinguir)
3.500’00 (A extinguir) j
3.500’00 (A extinguir) -• i
3.500’ofj (Interina) j
8-327’50 (A extinguir y pos+^eriormente a

contratar)

Magistratura de Trabajo
EDICTO

2328
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. Sr. Magistrado en los autos 
de apremio gubernativo que se si
guen a instancia de la Inspección 
Provincial de Trabajo contra la 
Empresa MOLINO ARROCE
RO DE LOS SANTOS MARTI
RES, por descubiertos de Segu
ros Sociales (cuotas), se sacan a 
la venta en pública subasta por 
término de ocho días, los siguien
tes bienes :

Motor marca Petter número 227, 
de 2i IIP, R. P. M. 550 revolu
ciones de la Casa Tevira, dé Gas- 
oil, velorado en VEINTIDOS 
MIL pesetas (22.000’00).

Cuyo motor se encuentra depo
sitado a disposición de esta Ma
gistratura, en don Julio Antonio 
Rocafort, en el domicilio de la 
propia Empresa apremiada, el que 
podrá ser examinado por los pre
suntos licitadores hasta el momen
to del acto del remate.

El acto del remate tendrá lugar 
el día 17 de enero del próximo año 

^955» a las doce y treinta horas 
en la Sala Audiencia del Juzgado

Comarcal de Calahorra; advirtién
dose que no se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional del motor rese
ñado al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 
tasación,-concediéndole derecho de 
tanteo por cinco días al ejecutante 
al que se le adjudicará si no hu
biera postor que ofrezca dicho 50 
por 100 y por este importe; y que 
los licitadores para tomar ¡Darte en 
la subasta deberá -consignar pre
viamente el 10 por too efectivo del 
tipo de la subasta.

Y para publicar en el B. O. de 
la Pro\’incia y fijar en los sitios 
de costumbre, expido este edicto 
con 1 visto bueno de Su Señoría 
en Logroño a 22 de diciembre de 
1954-

2138

Anuncio} Oficíale}

ANUNCIO
2296

El día 11 de enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
se celebrarán las siguientes su
bastas forestales, con arreglo a

los pliegos de condiciones y de
más bases que sirvieron en las 
anteriores subastas y con intér- 
Ta os'de quince minutos.

A las doce horas, 100 hayas 
maderables en <La Frontuda» 
que cubican 158 m3., de mádera, 
60 de leña gruesa, 60 de ramaje, 
en el precio base de 39,720 pese
tas índice de 49.650 y de indem
nizaciones 1.350*05 aprovecha
miento grupo 1.’.

A las doce quince horas.—156 
hayas leñosas con 102 metros 
cúbicos de lefia gruesa y 10 de 
ramaje en el precio base de 10507 
pesetas, índice de 11.420 y de in
demnizaciones 346'05 pesetas 
aprovechamiento grupo 3,*,

Importe de anuncios y demás 
de cuenta de los rematantes.

Finillos 18 diciembre de 1954.
El Alcalde,

2116

ANÜNCIO
2273

Para el día 10 de enero próxi
mo, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
la subasta a pliego cerrado, de 
pastos del monte denominado 
< Valdaguas» apto para 45 cabríos 
y 330 lañareis, bajo el tipo de 

3760 pesetas e indemnización de 
166 pesetas, siendo de cuenta del 
adjudicatario, todos los gastos y 
reintegros que se ocasionen con 
referencia a dicha subasta, cu
yas condiciones y demás, obran 
en el B. O. de la provincia fe
cha 21 septiembre último núme
ro 100.

Nalda a 20 ie diciembre de 
1954. .

El Alcalde,
2100

ANUNCIO
2309 

Habiendo quedado desierta la 
subasta de aprovechamientos fo
restales del año actual en las fe
chas que fueron anunciadas, se 
verificará las mismas a los diez 
dias de aparecer en el B. O. de 
la provincia en la Casa Consis 
torial dando comienzo a las once 
horas, siendo los aprovechamien 
tos los siguientes:

Lote de leñas en Sierra la Hez 
consistente en 125 estéreos de 
leña gruesa y 77 de ramaje cuyo 
precio de tasación base es de 
11925 pesetas y precio índice 
14906'25 pesetas, e ndemniza- 
c i on es de 389'75 pesetas.

Los aprovechamientos de le- 
ñ is corresponden al-grupo ter
cero certificados clase D.) de
biéndose presentar los pUegos 
de proposiciones'' en la forma 
prevista por las disposiciones vi
gentes y reintegrados con arre
glo a la Ley del Timbre.

Cuanto corresponde a las nor
mas de estos aprovechamientos 
se hallan los pliegos de condicio
nes económico Administrativo 
en la Secretaria del Ayuntamien 
to.

Arnedillo 14 de diciembre de 
1954.

El Alcalde,
2105

EDICTO
Aprobados por este Ayunta

miento los documentos que a 
continuación se expresan, que
dan expuestos al público por es
pacio de 15 días en la Secretaría 
Municipal, a fin de que durante 
el mismo puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

1°.—Presupuesto Municipal 
Ordinario pará el ejercicio de 
1955.

2°.—Expediente de suplemen
to de crédito núm. 1 con cargo 
al superavit del ejercicio ante
rior.

3®.—Ordenanza para exacción 
del arbitrio municipal unificado 
sobre jel vino.

Santa Engracia a 27 diciembre 
de 1954.

El Alcalde,
/

ANUNCIO
2256

Aprobada por este yunta- 
miento la Ordenanza comple
mentaria sobre gravamen de vi
nos comunes y de pastos, que
dan expuestas al público por e.s- 
pacio de 15 días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, según 
determina el art. 694 de la Ley 
de Régimen Local.

También se hallan expuestos 
al público por tiempo reglamen
tario el Impue'sto municipal, del 
8 por ciento sobre rústica y 17*20 
por ciento de urbana, sobre sus 
líquidos.
'Nalda 15 de diciembre 1954.

El Alcalde,
2043
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